
 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 02240-2022-PHC/TC  

LA LIBERTAD 

RÓGER EMILIO QUISPE 

ROSALES  

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 27 de octubre de 2023 

 

VISTO 

El pedido de aclaración presentado por don Jorge Armando Martín 

Fernández Campos abogado de don Róger Emilio Quispe Rosales a través del 

cual solicita la aclaración de la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 

27 de enero de 2023, que declaró infundada la demanda de habeas corpus de 

autos; y 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 121 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional, este Tribunal, en el plazo de dos días contados desde su 

notificación o publicación, de oficio o a instancia de parte, puede aclarar 

algún concepto o subsanar cualquier error material u omisión en que 

hubiese incurrido en sus sentencias. 

 

2. Cabe enfatizar que, mediante la solicitud de aclaración, puede 

peticionarse la corrección de errores materiales manifiestos, la aclaración 

de algún concepto oscuro o la rectificación de alguna contradicción 

manifiesta contenida en el texto de la sentencia, sin que aquello comporte 

nuevas interpretaciones, deducciones, conclusiones o el reexamen de lo 

decidido. 

 

3. Mediante la sentencia expedida por este Tribunal, de fecha 27 de enero 

de 2023, se resolvió declarar infundada la demanda respecto a la 

prescripción de la acción penal, por no haberse acreditado la afectación 

del principio constitucional de prescripción de la acción penal en 

conexidad con el derecho a la libertad personal.    

 

4. El recurrente, en su escrito de fecha 21 de marzo de 2023, alega que para 

efectos del conteo del plazo de prescripción, este Tribunal no ha 

considerado los acuerdos plenarios 1-2010/CJ-116 y 2-2011/CJ116, 

mediante los cuales el Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales de la 

Corte Suprema de Justicia de la República estableció que los delitos de 

funcionarios y servidores públicos que no involucraban perjuicio 

económico para el Estado, como es el caso del delito de negociación 
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incompatible, no se encuentran en los alcances de duplicidad de plazo de 

prescripción, por lo cual el plazo de prescripción es de nueve años, tal 

como alude en su demanda. Además, que no se ha tomado en cuenta que 

en los procesos penales la prescripción debe ser declarada de oficio, ello 

a diferencia de los procesos civiles; por cuanto no se puede sentenciar 

por delitos cuya persecución ha prescrito. 

 

5. De lo expuesto, se advierte que los argumentos que expone el recurrente 

no pretenden aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u 

omisión en que hubiese incurrido la sentencia de autos, sino impugnar la 

decisión que contiene con un argumento de carácter penal propio de la 

judicatura ordinaria. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

RESUELVE 

 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 
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